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Revisado el expediente se observa que EPS SURA pese haber sido debidamente 

enterada del requerimiento judicial que le efectuara esta agencia judicial desde el 

pasado 21 de junio de 2021 a fin de que informara al despacho sobre las 

direcciones físicas y electrónicas que registran en sus bases de datos respecto a 

su afiliada KAREN YULIETH OSPINA RENDON identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.040.753.682.  Dicha entidad no ha dado cumplimiento a la 

orden judicial. En este sentido se dispone efectuar un último requerimiento a EPS 

SURA para que suministre al despacho dicha información en el término 

perentorio de tres días so pena de imponer sanción de multa de hasta 10 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior de conformidad con lo reglado 

por el artículo 44 # 3 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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